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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Datos generales del trámite 

Clave TM-T-ARPFMCNAM 

Nombre del trámite o 
servicio 

Alta de Registro al Padrón Fiscal Municipal Control Normal (Aparatos mecánicos, eléctricos, 
electrónicos o electromecánicos). 

Objetivo 
Generar el número de cuenta en el Sistema de Información Hacendaria Municipal del 
contribuyente 

Categoría Unidad de Trámites Empresariales 

Respuesta 
Tiempo 
Máximo 

1 día (15 minutos) una vez autorizado 

Resultado del trámite Número de cuenta y padrón 

Vigencia Tiempo Ejercicio Fiscal corriente 

¿En qué casos deberá 
realizarse? 

 Apertura del establecimiento comercial 

 
 
 

 

 
 

 
 

Procedimiento (Resumen) 

En línea  Únicamente en ventanilla 

Presencial  

1. El Departamento de Registro de Contribuyentes (DRC) recibe formato de autorización por 

la Unidad de Trámites Empresariales (UTE) 

2. El DRC realiza el alta del permiso en el Sistema de Información Hacendaria Municipal 

3. Por  tratarse  de  un  establecimiento SARE,  Mediano  y  Alto  riesgo,  la  Cédula  queda 

condicionada a la liberación del trámite por parte de la UTE. 

Telefónico  Únicamente se presta servicio en la ventanilla 

 
 
 
 

Requisitos 

    No. Nombre   Original Copia 

1 Oficio de autorización emitido por la Unidad de Trámites Empresariales 1 
- 

 

            Costos 

Número de UMAS Fundamento legal 

16.55 - 50 

 
Art.128 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023 
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
Datos de contacto 

Dependencia o 
Entidad 

Tesorería Municipal 

Área responsable Dirección de Ingresos 

Departamento Departamento de Registro de Contribuyentes. 

Domicilio Morelos 108, col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Teléfono No disponible 

Horario de atención Lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas 

Página web www.municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

 
 

Fundamento legal 

No. Nombre Orden Tipo 

1 
Artículo 143 Fracción V del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez 

Municipal Bando 

2 
Artículo 128 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Oaxaca 
de Juárez, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Municipal Ley 

3 
Artículo 79 del Reglamento para el Funcionamiento de 
Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 

Municipal Reglamento 

  
 

                                                                Medios de impugnación 

No. Descripción                                       Fundamento legal 

1 Recurso de revocación 
Artículos 253 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca 
de Juárez 

2 Juicio de nulidad 
Artículo 166 de la Ley de Procedimientos y Justicia Administrativa de 
Oaxaca 

 
 

Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

Lic. Raquel Valle Sosa  
Jefa del Departamento de 
Registro de Contribuyentes  

Elaboró 19/04/2023  

C.P.C. Leticia Domínguez 
Martínez  

Tesorera Municipal  Autorizó 19/04/2023  

Lic. Estefanía Jacel García 
Hernández 

Jefa de la Unidad de Mejora 
Regulatoria  

Validó 19/04/2023  

 

Observaciones 

              - 

http://www.municipiodeoaxaca.gob.mx/

